
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00068-00 
Demandante:  CARMEN YARITHZA VILLAMIZAR JAIMES 
Demandado:  OMAR ALEIXANDRE .ZAMBRANO JAUREGUI 
Proceso:   CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 
 
 
 

Téngase por descorrido en término el traslado de la nulidad por la parte actora, 

como quiera que la parte Incidentante acreditó el envió del memorial a la parte 

incidentada el 13 de octubre de 2021 en cumplimiento del Art. 3 Decreto 806 de 

2020 del C.G.P., siendo descorrido el día 19 del mismo mes y año, por tanto 

corrieron los términos conforme lo estipula el Art. 8 ídem,  aclarando que la 

anterior constancia secretarial hizo referencia al reenvío del mismo memorial que 

descorrió la nulidad planteada después de proferido el auto anterior. 

 

Téngase como pruebas las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las allegadas con el escrito de 

incidente de nulidad. 

 

 

2. PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos anexos al escrito que 

descorrió la nulidad. 

 

3.  DE OFICIO: 

 

De conformidad al Art. 170 del C.G.P. se dispone oficiar al Juzgado Segundo 

de Familia de este distrito Judicial, con el objeto de que, remita en calidad de 



préstamo el expediente del proceso de Separación de Cuerpos radicado No. 

2021-00057-00 instaurado por OMAR ALEIXANDRE ZAMBRANO JAUREGUI 

contra CARMEN YARITHZA VILLAMIZAR JAIMES, para tal efecto se sirva 

enviar link de acceso al proceso en un término no superior a tres días.  

 

 
 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 

 


